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El escaso conocimiento que hoy se tiene de las formas y sen
tido que tuvo el trabajo en la época prehispánica, impide apre
ciar con exactitud los grandes cambios que provocaron en los
sistemas de trabajo y en los trabajadores indígenas la conquista
y dominación españolas. Las páginas que siguen intentan des
tacar algunas características del trabajo prehispánico con el
propósito de distinguir mejor las vastas transformaciones que
afectaron a los trabajadores indígenas al implantarse el dominio
español.

1. Características genera/es del trabajo en el México
prehisp ánico

En el inicio de la vida sedentaria, la célula encargada de pro
ducir los bienes y servicios que requer ían los dispersos grup os
aldeanos era la comunidad doméstica, la familia campesina,
compuesta por el padre, la madre, los hijos y otros parientes.
Esta unidad tenía también a su cargo la función vital de re
producir a los individuos. Este tipo de familia apareció en Me
soamérica con la invención de la agricultura, hace más de 10
mil años , y su lento desarrollo modificó radicalmente la rela
ción entre el hombre y la naturaleza, los modos de producir, las
formas de poblar, convivir y reproducirse de los hombres y
tuvo efectos prolongados en la organización social y política
que adoptaron los habitantes del antiguo México. A diferencia
de la caza y la recolección de frutos, que son formas de explo
tación de la naturaleza que no implican una inversión previa
de energía humana para obtener los animales y frutos , la agri
cultura exigió la formación de grupos humanos compactos y
solidarios, permanente o casi permanentemente establecidos en
un lugar y adaptados a un proceso de producción claramente
delimitado en el tiempo (el ciclo agrícola), que obligaba a una
continuidad de las tareas agrícolas durante un periodo de va
rios meses, antes del momento de recoger y consumir los pro
ductos de la cosecha. Así, el ciclo de las actividades agrícolas
unificó a la familia campesina y convirtió a las temporadas de
roza o quema de las malezas, siembra, desyerbe y cosecha, en
el régimen que calendarizó y distribuyó las actividades huma
nas.

Desde que los hombres dependieron más de la agricultura
que de la caza o la recolección , las tar eas agrícolas se volvie
ron la actividad dominante de la familia campesina, tanto por
que a esta ocupación se dedicó la mayor energía de sus miem
bros, como porque sobre ella se fundaron las bases de la
organización social campesina. La fijación de los pobladores
campesinos en las áreas de cultivo y la exigencia de permane
cer en ellas durante todo el ciclo agrícola originó la residencia
estable, la sedentarización progresiva de los grupos, y este mo
do de vida transformó los apareamientos ocasionales e inesta
bles de las bandas nómadas en relaciones matrimoniales per
manentes, que a su vez dieron lugar a filiaciones y formas de
parente sco determinadas por el sistema de producción agrícola.
Además, como la continuid ad del proceso agrícola exigía que
l~s. cultivadores produjer~n los recursos necesarios para sobre
VIVIr durante el largo penado de la gestación de la cosecha tu
vieron ,ta.mbién. que unirse para guardar y conservar la simi~nte
del proximo :Iclo agrícola Esta espera y encadenamiento de
esfuerzos conjuntos entre uno y otro ciclo agrícola produjo
l~zos fuertes, d~rabl~s , entre los agricultores, pues al mismo
tiempo. que los mduJ~ a c~ear una reserva anual común para
sobrevivir en e! período Improductivo, generó una serie de
adela~to~ y rest ituciones del producto agrícola, de prestaciones
y redistribuciones entre los cultivadores, que acabaron por so-
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lidificar y darle permanencia a la fam ilia campesina. Asimismo,
el carácter repetitivo y cíclico de las tareas agrícolas forjó una
relación necesaria en una y otra generación de cultivadores ,
pues quienes sembraban y cosechaban primero formaban las
reservas y la simiente de quienes participarían en el próximo
ciclo agrícola, de manera que la sucesión encadenada de estos
adelantos y restituciones creó las bases que permitieron la sub
sistencia y reproducción de las siguientes generaci ones de culti
vadores. A su vez, la partic ipación decisiva de la primera gene
ración de cultivadores en la formación de las reservas vitales del
grupo, definió una jerarquía en el seno de la familia campesina
que privilegió a los viejos sobre los j óvenes.' En fin, esta forma
de producir basada en relaciones recíproca s, sumando y coor
dinando la energía de varias generaciones de cultivadores para
prod ucir los hombres y las cosechas necesarias a la supervi
vencia y recreación de la familia campesina, dotó a ésta de
una capacidad de autosubsistencia que la distinguió de los
grupos nómadas anteriores y le infundió una estabilidad sin
precedentes.

En Mesoamérica, al princip io de la vida sedentaria, las
tareas dedicadas a extraer los frutos de la tierra y dominar
los fenómenos que favorecían la renovación vegetal ocuparon
la energía de casi todos los miembros de la familia campesina.
Más tarde, cuando aumentó el domini o de los agricultores
sobre los elementos naturales, la fam ilia sólo participó com
pleta en los dos grandes actos de la vida agrícola : la siembra
y la cosecha. Poco a poco las principales tareas de la actividad
agrícola recayeron en el hombre. A él correspondió, de manera
cada vez más especializada , elegir los campos convenientes
para el cultivo , desmontarlos para recibir la simiente, trabajar
en ellos día con día siguiendo el movimiento del sol, y recoger
y guardar la cosecha. Esta división original del trabajo arrojó
a la mujer al recinto del hogar campesino, dedicándola a la
reproducción y cuidado de los hijos y a la extenuante tarea
de elaborar los alimentos diarios y el vestido familiar. Pro
crear, desgranar el maíz, cuidar los niños y los animales do
mésticos, moler los granos del maíz, fabricar el vestido fami
liar, hacer las tortillas, recoger la leña, llevar el alimento a la
milpa y preparar otra vez la leña y el agua para cocer el maíz,
tales fueron durante siglos y cotidianamente las tareas de la
mujer , gran pilar y estabilizado r de la familia campesina.

Pero aun cuando las tareas agrícolas absorbieron las mayo
res y mejores energías del hombre, el cultivo del maíz sólo
exigió 90 día s útiles de trabajo a lo largo del año, lo cual pro
dujo un sobrante de tiempo y energía para edificar una sólida
economía familiar. Sobre esta base los agricultores crearon una
economía autosuficiente, apoyada en el cultivo del maíz, el
chile, la calabaza y el frijol, en la manufactura de sus propios
vestidos e instrumentos de trabajo, y secundariamente en la
pesca y en la recolección de fruto s silvestres. Al igual que otras
economías domésticas, la de las familias campesinas de Me
soamérica más que generar grandes excedentes en productos
creó grandes excedentes en energía hum ana. Los altos rendi
mientos del maíz y la división de las actividades agrícolas en
épocas que requerían gran inversión de energía y temporadas
de poco trabajo, permitió a estos pueblos disponer de un .
excedente de energía que originó las primeras aglomeraciones
civilizadas y dio paso a estructuras económicas, políticas y
sociales más desar rolladas. Sobre la base de la economía fa
miliar campesina creció el grupo de a~tesanos, s~<;erdotes, gue
rreros y burócratas y se formaron urudad es políticas cada vez
más complejas, que supeditaron a las aldeas de campesinos.
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En distinto tiempo y lugar, pero siempre en forma progresiva ,
las aldeas campesinas fueron sometidas y gobernadas por gru
pos religiosos y militares que, sin modificar radicalmente la
economía campesina que los alimentaba, la orientaron a otros
fines. Bajo las teocracias o los gobiernos militares la aldea
campesina mantuvo sus rasgos económicos fundamentales, pero
el producto de su trabajo y los excedentes de su economía ya
no beneficiaron directa y principalmente a los campesinos, sino
a sus dominadores.

Una característica distinguió el desarrollo de estas sociedades
hasta la invasión española: aun cuando la producción de bie
nes y la reproducción de los individuos siguió reposando en
la célula familiar campesina, la economía fue sometida a un
proyecto definido, unificado y dirigido por el sistema político
estatal, no por las decisiones diversas de las familias o de
sus miembros." A través de un proceso lento y complejo que
no es posible describir aquí, los grupos dominantes adquirieron
el control de todos los medios de producción: tierras, agua y
energía humana, los cuales organizaron de tal manera que la
producción misma tenía como principal objetivo la reproduc
ción de los campesinos como miembros de la familia y del
grupo étnico políticamente organizado al que pertenecían, y
la creación de un excedente (tributo) ," destinado al grupo di
rigente. Dado el escaso desarrollo de las técnicas, la riqu eza o
pobreza de esta sociedad estaba determinada por la existencia
de un número mayor o menor de hombres en edad y capacidad
de trabajar, por lo que la forma típica de trabajo era el uso
masivo de energía humana en labores no especializada s o que
requerían poca especialización.

Era pues una sociedad con una débil división social del tra 
bajo, con una separación muy tenue y temporal de las espe
cialidades. En el área rural, donde vivía la mayor parte de la
población, los campesinos eran a la vez agricultores, cazado
res, recolectores, artesanos y constructores, de sus chozas e
instrumentos de trabajo, y s6lo temporalmente se dedicaban
con preferencia a una sola de estas actividades. "En cualquier
parte -anotó Motolinía- hallan estos indios con qué cortar,
con qué atar, con qué coser, con qué sacar lumbre. .. Todos
saben labrar una piedra, hacer una casa simple, torcer un
cordel e una soga, e los otros oficios que no demandan sotiles
instrumentos o mucha arte".' En las áreas rurales las especia
lizaciones principales eran las de carpinteros, canteros, alba
ñiles, alfareros, canasteros, petateros y huaracheros. Sólo en
los pueblos que eran cabezas de señorío o en los grandes cen
tros ceremoniales había especialistas dedicados a manufacturas
de uso más restringido, como la fabricación de papel y la con
fección de objetos de oro y plata, o la elaboración de artesanías
refinadas de pluma, madera, hueso, cantera y otro s materiales.
Los cre adores de estos objetos preciosos: orfebres, plumeros,
entalIadores, lapidarios, escultores, pintores y tejedores se ha
cían distinguir de los hombres dedicados al trabajo penoso
y extenuante del campo y de las obras públicas llamándose
toltécatl, artistas que hacen las cosas con deleite y calma, con
habilidad y regocijo. Al igual que los hombres de otras socie
dades del mundo antiguo y moderno, los pobladores de Meso
américa tiraban una raya entre el trabajo típico del campo,
penoso e impuesto por la necesidad, y la elaboración de obras
hechas con libertad y sujetas al gusto y la habilidad cre adora
del artesano o artista."

Con todo, en la sociedad prehispánica la especialización
apenas absorbía una parte pequeña del tiempo total ocupado
por los individuos , pues además de la tarea o el trabajo espe
cializado que tocaba a cada funcionario o artesano, éstos es-
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taban obligados a desempeñar otras actividades religiosas, mi
litares y administrativas, de la misma manera que el campesino
desempeñaba múltiples y variadas tareas en diversas épocas
del día , el mes o el año. Los campesinos, por ejemplo, además
de cultivar sus parcelas y trabajar en las del instituto religioso
o militar, o en las que estaban adscritas a los grupos dirigentes,
tenían que realizar otras tareas, como fabricar armas defen
sivas y ofensivas en tiempos de guerra, llevar piedra y mate
riales de construcci6n a los centros ceremoniales, trabajar en
las obras públicas, etcétera. Es decir, actividades que en so
ciedades más complejas aparecen claramente separadas, en el
México antiguo estaban fundidas o combinadas; sólo el tiempo
de su realizaci6n las dividía.

La disponibilidad de grandes cantidades de energía humana,
una característica del llamado "despotismo asiático", llevó a
los grupos dominantes a crear complejos sistemas adminis
trativos dedicados a organizar y dirigir esta fuerza de trabajo,
de manera de concertar el calendario agrícola -que deter
minaba la ocupación de la mayor parte de esta energía en
épocas fijas-, con las necesidades del aparato administrativo,
militar y ceremonial. Así, a la especializaci6n temporal que
inflexiblemente dictaba el calendario agrícola (épocas de roza
o quema de los campos, siembra, desyerbe, cosecha), se adap
t6 un calendario administrativo , religioso y ceremonial creado
por los grupos dirigentes, de manera que durante todo el año
tenían ocupados a los maceguales u hombres comunes, desem
peñando diversos trabajos en tiempos y lugares precisos. Este
sistema conocido en los tiempos coloniales con el nombre de
coatequitl o cuatequitl, administró centralmente la fuerza de
trabajo disponible en un territorio y en épocas determinadas,
mediante la organización en cada jurisdicción territorial de
cuadrillas de trabajadores encargados de cumplir tareas de
finidas (tequitl o tequio en el español de la colonia), por pe
riodos también determinados, los cuales eran sustituidos por
otras tandas de trabajadores organizados en la misma forma ,
de manera que "por su tanda y rueda" toda la fuerza de tra
bajo activa de los pueblos se aplicaba a las tareas asignada'>
por el sistema central."

Los estudios recientes muestran al coatequitl como un sis
tema laboral complejo , que abarcaba el censo de las familias
y el registro de los hombres en edad y capacidad de trabajar
su. org~n~a~ión y reclutamiento en. ~uadrillas o grupos d~
veinte individuos a cargo de un vigilante (5 cuadrillas de
veinte individuos, centecpatli, componían una unidad de 100
hombres, macuilt.ecPCfI}tli, a cargo también de otro responsa
ble) , y su coordinación temporal para desempeñar tareas es
pecíficas en lugares determinados por los planificadores de las
tareas públicas. Es decir, el coatequitl era un sistema laboral
que maximizaba la disponibilidad de enormes contingentes
de energía humana, pues tomando sólo una parte pequeña de
la población trabajadora de cada barrio o jurisdicción territo
rial, lograba reunir grandes contingentes de trabajadores que,
coordinados en tiempo y lugar, podían realizar tareas gigan
tescas en un tiempo relativamente corto, sin que los barrios y
provincias que aportaban los trabajadores disminuyeran o sus
pendieran sus actividades rutinarias. Al igual que el tributo
o el reclutamiento de hombres para el ejército, el coatequitt
era una forma de e~traer, de manera regulada y periódica, el
excedente de energra humana de las aldeas, para aplicarlo
lt,'ego concentradamen.te en las áreas estratégicas que selec
cíonaba el grupo dominante. Actuaba como un sistema gigan
tesco de concentr~c!ón y redistribución de la energía humana,
que aunque beneficiaba sobre todo al sector dirigente y a los

centros políticos dominantes (cabeceras de los senonos, cen
tros ceremoniales y administrativos), también se aplicaba a la
construcción de obras de beneficio común: calzadas, caminos,
obras hidráulicas, terrazas de cultivo, desmon te y ampliación
de áreas agrícolas, graneros, edificios públicos, etcétera.

En la época de hegemonía de los aztecas, el poder absoluto
(político, militar, económico y religioso) acumulado en manos
del tlatoani había perfeccionado la coordinación de estos prin
cipios ordenadores del conjunto social que relacionaban espa
cio, tiempo, :población y actividades, trasm itiéndolos en cadena
desde la capital de la Triple Alianza a las regiones, señoríos
y aldeas. Así, de la misma manera que los más altos funcio
narios, sacerdotes y guerreros estaban organizados para coor
dinar y ejecutar estos principios ordenadores de la actividad
social, la masa campesina y trabajadora estab a agrupada en
unidades corporativas, los calpullis o barrios, para el doble
objetivo de satisfacer la subsistencia y reproducción de las fa
milias, y de proporcionar el tributo que fijaban las autoridades
centrales. Cada provincia, aldea o barrio tenía asignada sus
cargas y deberes económicos, militares y religiosos, que una
red de funcionarios y autoridades provinciales y locales se
encargaba de coordinar y asignar de manera que cada barrio,
familia e individuo recibía un calendario completo de activi
dades, con tiempo y lugar rigurosamente determinados. Las
obligaciones familiares y comunales de cada individuo se en
treveraban así, sin confundirse, con las estatales, de manera
que la suma de estas actividades, más las fiestas y ceremonias
organizadas y calendarizadas por los sacerdotes, mantenían
a los maceguales ocupados durante todo el año.

Estas características de la producción y de la organizaci6n
de los trabajadores le infundieron al trabajo un sentido pro
fundamente colectivo y corporativo. Desde que nacía , el indi
viduo iba progresivamente fundiendo su persona en las acti
vidades y funciones asignadas a la familia , el barrio, el grupo
étnico o el estamento al que pertenecía, de tal modo que estos
organismos colectivos lo transformaban en una parte consubs
tancial de ellos, en un ser que sólo tenía existencia y sentido
por ellos. Es decir, entre los pobladores del México antiguo
no había separación entre las condiciones reales de existencia
de los individuos, que eran sociales y estaban fundadas en la
cooperación y el esfuerzo colectivo, y sus funciones y aspira
ciones como persona, que eran realizar los fines de la colec
tividad a que pertenecía. La misión del hombre en el mundo
no era realizar su vida individual --concepción inexistente en
la mentalidad indígena-, sino mantener la vida de la colecti
vidad, cuya preservación era el fin último de la existencia
individual. Así, el trabajo familiar o comunal, las tareas arte
sanales, las funciones religiosas o guerreras, todas estas acti
vidades se realizaban en forma colectiva, bajo un sistema de
colaboración y prestaciones mutuas entre todos los individuos
participantes, tocándole a cada uno una parte de las activida
des correspondientes al conjunto. La célula familiar, las cua
drillas de cada barrio, o los pobladores de cada aldea o ciudad,
trabajaban y producían colectivamente, adaptadas al sistema
de trabajo masivo que aprovechaba el trabajo no especializado
de muchos individuos coordinados centralmente para obtener
los máximos rendimientos. Las cr6nicas señalaban también
que muchas de las obras colectivas dirigidas por funcionarios
estatales, y las principales actividades del año agrícola (siem
bra y cosecha), se hacían bajo el estímulo de can tos, música
y ritos colectivos.

Esta suerte de ocupaci6n colectiva plena, socialmente dis
tribuida y aceptada, no se puede comprender sin el elemento
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religioso que le infundía sentido a todas las actividades del
hombre prehispánico. La mentalidad religiosa rural, y la ideo
logía religiosa al servicio del estado, concebían a los elementos
de la naturaleza como una manifestación de los dioses o como
habitados por dioses y fuerzas sobrenaturales; de ahí que todas
las actividades relacionadas con la naturaleza, y particularmen
te con el ciclo agrícola, estuvieran rodeadas de actos propicia
torios y ceremonias religiosas, de tal manera que el trabajo
agrícola era también un ritual cargado de sentido religioso.
Rotura r el suelo, sembrar las semillas, limpiar los renuevos
y cosechar los frutos, eran para el campesino actos religiosos
en los que su actividad se unía a la de los dioses de la renova
ción y la fecundidad. El Tonalámatl o calendario religioso de
los aztecas comenzaba con las labores que preparaban las
siembras del maíz y terminaba en otoño, con la cosecha. El
alimento de los hombres era también el sustento de los dioses.
Los hombres vivían por y para los dioses, cuyo espíritu , cuan
do no el mismo dios, moraba en cada uno de los elementos
naturales que recreaban la vida, en el tiempo y en las obras
salidas de la mano del hombre, de manera que ninguna acti-

o vidad humana era ajena a la presencia y participación de los
dioses." Así, del mismo modo que todo acto de la vida agrícola
era acompañado por ceremonias religiosas, todas las activida
des hum anas tenían un sentido religioso, un propósit o sagrado.
El trabajo en los campos, la creación de artesanías y la elabo
ración de manufacturas tenía un sentido trascendente que

desbordaba el propósito utilitario que las había engendrado :
eran acciones sagradas que producían bienes y objetos tam
bién sagrados. Por eso el hombre prehispánico no concebía
a los bienes que producía como meros objetos dedicados al
uso utilitario de un consumidor desconocido, sino que los veía
como objetos imbuidos del espíritu de los dioses y dedicados
a un fin sagrado. Por eso todas las actividades que conducían
a la creación de un objeto concluían en una suerte de consa
gración, en la dedicación del objeto a las divinidades."

Puede entonces decirse que en la época prehispánica el pro
ceso de trabajo, la actividad human a puesta en acción para
producir objetos y servicios, como el fin mismo de ese pro
ceso, tenían una naturaleza colectiva. Tanto los sistemas de
trabajo , como los medios de producción -hombres, tierra,
materias primas-, que eran también colectivos, como el fin
mismo del trabajo , que era producir bienes para satisfacer
necesidades colectivas, hacían que los productos de ese esfuer
zo no pudieran considerarse nunc a como obra personal o par
ticular. Eran bienes colectivos, que las autoridades de cada
familia, barrio, cuadrilla o conjunto de aldeas redistribuían
en el conjunto social, según las calidades y funciones de cada
individuo o estamento dentro de la sociedad,

Por eso también la apropiación de una parte importante del
producto social por los grupos dirigentes no se hacía en tanto
individuos, sino en tanto funcionarios o representantes de la
colectividad. Y aún ésta apropiación del producto social por
el grupo gobernante no se hacía sin antes dejar a la célula
doméstica, al calpulli o las aldeas, la parte de la producción
necesaria para su reproducción. La producción misma tenía
como objetivo esencial la reproducción del productor como
ser colectivo, como individuo dedicado a la conservación del
grupo. Otra característica de esta forma de sustraer los exce
dentes de las aldeas campesinas , es que dado el desarrollo
alcanzado por la población, la extensión del suelo cultivable
y las técnicas de explotación, todo aumento importante de los
tributos o de las cuotas de trabajo ocurría por agregación, por
conquista y sujeción política de nuevos pueblos, no por un
cambio o mejoría de las condiciones internas del sistema. Así,
en los últimos tiempos del dominio azteca, más que un desarro
llo de las fuerzas productivas hubo un proceso continuo de
conquistas que agregaron nuevos tributos y recursos humanos
a los ya disponibles.

JI. La conquista, la encomienda y la desorganizaci án
de los sistemas de trabajo indígena, 1521-1541

"Solamente por el tiempo loco, por los locos sacerdotes. fue
que entró a nosotros la tristeza, que entró a nosotros el Cris
tianismo. Porque los muy cristianos llegaron aqu í con el ver
dadero Dios ; pero ese fue el prin cipio de la miseria nuestra ,
el principio del tributo, el principio de la limosna. la causa
de que saliera la discordia oculta, el principio de las peleas con
armas de fuego, el principi o de los atropellos, el principio de
los despoja dos de todo, el principio de la esclavitud por deu
das. el principio de las deudas pegadas a las espaldas, el prin
cipio de la continua reyerta, el principio del padecimiento. Fue
el principio de la obra dc los españoles y de los padres . . . "
(El libro de Chilam Balam. de Chumayel. Versión de Antonio
Mediz Bolio, San José. Costa Rica, 1930, pp. 29·30) _

Las espadas y cañones de la conquista cortar on violenta
mente la expansión económica y política que encabezaban los
aztecas y en breves años trastocaron el orden de la tierra y el
destino de los indios. La violencia militar dio paso a una vio
lencia generalizada sobre los dioses, la religión y la cultura
antigua, sobre las costumbres y los modos de vida tradicio-



nalcs, que creó la sensación entre los indios de vivir un "tiem
po loco", una era de cataclismo total, de derrumbe del cie!o
y volteamiento de la tierra, de desamparo y orfandad sin
paliativos." Sin transición, al traumatismo colectivo de la de
rrota siguió la persecución y muerte de los jefes y sacerdotes,
la destrucción de la organización política y el desquiciamiento
de las bases económicas y sociales que sostenían al sistema
de producción indígena. El caos de la conquista fue continuado
por el desorden de los primeros años de la pacificación. La
increíble celeridad que distinguió a las incontables acciones
españolas de esta época, las sucesivas expediciones de descu
brimiento y conquista de nuevas tierras, la ininterrumpida bús
queda de tesoros, los desplazamientos a las costas, las incur
siones por la selva y el desierto, la apertura de nuevos caminos,
la reconstrucción casi instantánea de la arrasada capital azteca,
la súbita creación de nuevos pueblos, puertos y guarniciones
militares, todas estas actividades que dieron cuerpo a la epo
peya narrada por las crónicas españolas, se apoyaron en la
movilización de cientos de miles de indígenas arrancados de
sus pueblos por la fuerza y provocaron la sustracción de sus
reservas de alimentos y el destroncamiento de todas sus acti
vidades productivas, Prácticamente no hubo en estos años aldea
o provincia del centro-sur de Nueva España que no padeciera
una continua, descomunal y violenta sustracción de hombres
y recursos."

La destrucción de la antigua organización política, el ase
sinato y persecución de los caciques tradicionales, y la susti
tución de éstos por los capitanes de la conquista y los indios
aliados, expandió el caos entre los vencidos, convirtiendo las
antiguas relaciones de reciprocidad y redistribución entre al
deas, señoríos y poder central, entre maceguales tributarios
y funcionarios y gobernantes, en una expoliación de sentido
único, arbitrario y sin tasa. La implantación de la encomienda,
la ins~t~ción que obligó a los indio~ a dar tributo en especie
y serVICIOS personales a los conquistadores, desmanteló pri
mero el antiguo sistema de extracción de la energía humana
de lo~ pueblc;>s ~ luego lo adapt.ó, introduciéndole profundos
cambios cualitativos, a las necesidades de la colonización es
pañola. La conquista cambió el complejo sistema que habían
elaborado los aztecas y sus aliados de la Triple Alianza para
c.aptar los tributos y la energía humana de los pueblos some
tidos: en lugar de mantenerse la administración centralizada
del tributo y del co.ate9lfitl, los capitanes de la conquista opta
ron por el reparto individual de los pueblos, asignando a cada
conquistador ~~ número ?~terminado de pueblos y tributarios.

El poder militar y político que en estos años ejercieron los
conquistadores no sólo impidió al rey de España suceder a
los aztecas en el goce de los tributos, sino preservar un sistema
que más tarde éste tuyo .q~e reorganizar a costa de grandes
es.fuerzos. El reparto mdIv!d~al ,entre los conquistadores del
tributo y la fuerza de trabajo indígena cortó de tajo la recrea
ción del sistema de producción indígena, pues significó la des
trucción de l~ administ!ación polític~ central que antes asig
naba y organizaba la tierra, el trabajo y la redistribución de
los bienes, bases q?e sost:n ían la reproducción general de las
f~rmas de producción na~Ivas. .D~ ~oll?e las unidades produc
tivas. de ca?a aldea, ba,;,no o jurisdicción territorial perdieron
su vinculación con el SIstema central que las unificaba y re
producía globalmente y quedaron desarticuladas cortadas de
~us antiguos centros políticos, sometidas a las' demandas e
intereses .del encome?dero que les había tocado en suerte. Si
la .conqU1~ta destruyo a l~ clase gobe,:,n~nte que. dirigía a la
Triple Alianza, la encomienda pulvenzo el antiguo sistema

estatal que administraba globalmente el tributo y los excedentes
de energía humana de cada grupo étnico, retrotrayendo a las
aldeas campesinas a una etapa anterior a la aparición de los
organismos políticos que dominaban extensas áreas territo
riales. La familia y las relaciones de parentesco y reciprocidad
entre las familias de una misma aldea, volvieron a ser, como
en tiempos remotos, las bases de la organización económica
y social campesina.

Arrasado el poder central que aseguraba la reproducción
global de las familias y grupos campesinos, y coaccionados
éstos a tributar productos y servicios personales a los con
quistadores, todas las poblaciones indígenas comenzaron a su
frir un proceso irreversible de desgaste y debilitamiento que
las incapacitó para autoreproducirse a la manera antigua. El
tributo, principal forma de extraer el excedente de los pueblos,
se modificó totalmente al transformarse en encomienda : cam
bió su monto y periodicidad, los recursos para producirlo, las
personas obligadas a tributar, y se transformó su naturaleza
misma, pues de ser para los indígenas un tributo en valores
de uso, en manos de los españoles se convirtió en un tributo
en mercancías y en energía humana creadora también de
mercancías.

Uno de los factores más destructivos de la organización
tradicional indígena fue la arbitrariedad en las formas de
tasar y cobrar el tributo que impusieron los encomenderos. A
diferencia del sistema prehispánico de tasa fijas de productos
y energía humana asignadas a cada pueblo en fechas defini
das, de 1521 a 1542 los encomenderos instauraron la arbi
trariedad: aunque las instruciones que el rey de España envió
a Cortés en 1523 indicaban cobrar los tributos en la propor
ción que antiguamente "daban y pagaban" los indios a sus
señores," la documentación de esta época prueba que los
encomenderos impusieron las tasas que quisieron, abrumando
a los indígenas con múltiples exacciones exigidas en diferentes
fechas. Sólo "su boca y codicia -dice Zorita- era medida y
tasa de todo lo que podían sacar de tributos y servicios per
sonales y esclavos, no teniendo respeto a si podían o no po
dían"." Más destructiva de la organización social indígena
vino a ser la exigencia de energía humana, pues la obligación
de dar servicios personales fue considerada como una part icu
laridad esencial de la encomienda," privilegio que los enco
menderos aprovecharon para hacer trabajar a los indios sin
límite, en cualquier época y sin regla fija, en la edificación de
sus casas, en sus múltiples y crecientes granjerías, en la cons
trucción de caminos, en el transporte de los utensilios y ma
terias primas que requerían, obligando además a las autoridades
de los pueblos a llevar los alimentos hasta el lugar donde es
taban los trabajadores, sin que por todo esto recibieran retri
bución alguna.> Esta sustracción arbitraria y sin tasa de tra
bajadores descoyuntó la antigua organización del trabajo in
dígena, pues la coacción de los encomenderos se impuso sobre
las necesidades de las aldeas, de tal manera que éstas no
pudieron retener más a los trabajadores indispensables para
satisfacer las necesidades del grupo, ni organizar a su con
veniencia el trabajo requerido para la subsistencia y el pago de
los tributos. La pérdida del control sobre los trabajadores y
la organización del trabajo significó pues la pérdida de las
condiciones básicas para asegurar la subsistencia y reproduc
ción de las familias y aldeas campesinas.

Al mismo tiempo que la ambición desmedida de los enco
menderos aumentaba la demanda de tributos y energía hu
mana, las poblaciones de campesinos vieron reducirse drás
ticamente sus medios de producción para satisfacerla. Todas
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las aldeas perdieron las tierras antes dedicadas a producir el
tributo destinado a las instituciones estatales y a los gobernan
tes centrales y provinciales, de manera que los indios tuvieron
que echar mano de sus propias parcelas individuales y co
munales para cubrir tributos que antes producían en tierras
especialmente asignadas a ese fin. Una suerte parecida tuvo
el uso de corrientes de agua, canales de irrigación, bosques,
canteras, minas y el aprovechamiento de diversos pisos ecoló
gicos que proporcionaban productos variados y complemen
tarios para la economía familiar y aldeana en diferentes épocas
del año, pues fue trastocado o desapareció como consecuen
cia de la reorganización política del espacio geográfico o de
su reparto individual a los españoles y jefes indios que cola
boraban con ellos. Es decir, la encomienda y la apropiación
individual de los recursos productivos desencadenaron una
disminución progresiva de los medios de producción indígena,
a la vez que incrementaron la sustracción de productos y hom
bres de las aldeas.

La encomienda introdujo también cambios radicales en las
personas obligadas a tributar, pues incluyó a todos los pipiltin
o nobleza hereditaria indígena, a los comerciantes y artesanos,
a las viudas y viejos, es decir, a la población exenta o parcial
mente exenta del tributo en tiempos de Moctezuma." Pero
para los maceguales la extensión del tributo a sus señores y
caciques no significó un emparejamiento de la carga tribu
taria, sino un aumento, pues con las reducidas tierras que les
quedaron tuvieron que satisfacer sus tributos personales, los
de sus caciques y jefes locales, más los que éstos estaban obli
gados a pagar a los españoles. Los encomenderos modificaron
también la cualidad de los productos tributados, pues el inte
rés de convertir en mercancías los productos agrícolas, las
materias primas y las manufacturas que proporcionaban los
indígenas, los llevó a exigirles, en lugar de sus productos tra
dicionales, más oro, plata, ropa, mantas de algodón y herra
mientas, pues estos artículos eran más fáciles de convertir en
mercancías en el mercado urbano, en las minas o en el exte
rior. Pero en general, progresivamente los productos simples
del tributo (granos, forrajes, frutas, animales) y elaborados
(alimentos, ropas y manufacturas, oro, plata) se convirtieron,
de valores de uso que eran para los productores indígenas, en
mercancías que los encomenderos intercambiaban por otras
mercancías, merced al intercambio comercial que habían co
menzado a desarrollar en la colonia y con la metrópoli.

El motor que desencadenó esta gran transformación fue
la extracción de plata y la creación de una economía mer
cantil. La extracción de grandes volúmenes de plata en las
tierras recién conquistadas llevó a Europa el circulante y la
moneda que estimularon el comercio, las manufacturas y la in
tegración de la economía mundial, y proporcionó a los es
pañoles de América la moneda, el medio de cambio para
satisfacer sus requerimientos de bienes europeos. Y así como
la :plata americana se convirtió en la mercancía que aceleró
la integración del sistema económico mundial e impulsó el
desarrollo capitalista, en la Nueva España la minería de la
plata se convirtió en "el principio organizador y dominante de
la economía colonial"." De manera creciente y vigorosa, a
partir de 1530 los productos del tributo fueron orientados por
los encomenderos a la extracción de oro y plata. Cientos, miles
de indígenas fueron convertidos en esclavos y obligados a tra
bajar en la extracción de metales preciosos." Decenas de pue
blos fueron coaccionados a dar trabajadores , cargadores, ma
terias primas y alimentos en las áreas de explotación minera.
La disposición de estos recursos llevó a los encomenderos
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menos ricos en hombres y tributos a juntarse en compañías
dedicadas a la explotación minera y a los más ricos a fundar
las primeras explotaciones agrícolas, ganaderas y mineras en
gran escala." También la Corona española se contaminó en
estos años del furor inducido por las minas, y en 1536 pidió
al virrey Mendoza le informara sobre la conveniencia de que
los tributos en mantas, maíz y otras cosas de la tierra de que
"no se saca valor", se conmutasen en "cierta cantidad de oro
y plata en cada un año"." Es decir, la misma Corona dudó
en mantener un principio hasta entonces respetado por la ad
ministración española : el que disponía que los tributos debe
rían pagarse en productos de la tierra. Por estos años, poseídos
de la "furia de las minas"," los encomenderos solicitaron que
se conmutase el tributo en productos por trabajo de los indios
en las minas. También en 1537, bajo el argumento de que "la
principal causa porque esta tierra se sustenta es por el fruto
de esta plata que cada día se descubre más y mejor", los ofi
ciales reales de México apoyaron esta solicitud de los enco
menderos y pidieron al rey de España que "mandase que los
indios de los pueblos que están en su real cabeza (los pueblos
tributarios del rey) cercanos a las minas diesen los servicios
necesarios y se conmutase el tributo " que daban en productos,
por trabajo en las minas." Hay pruebas, en fin, de que este
acelerado proceso de comercialización había comenzado a con
taminar a varios sectores de la población nativa en la década
de 1530, pues se conocen casos en que los indígenas comer
cian sus productos en los mercados urbanos y mineros, o pre
fieren pagar sus tributos en oro y dedicar el maíz, las mantas
de algodón y otros productos a sus "tratos", porque con ello
"ganan para el tributo y su mantenimiento". Esta participación
de los indios en los "tratos" era uno de los objetivos que per
seguía la administración colonial, como llanamente lo indicó
al rey el presidente de la Segunda Audiencia, quien en 1532
le decía: "el bien de esta tierra es encaminar entre los indios
el trato y, hacer que el que saca oro lo lleve al mercader lo
que ha menester, y el que tiene algodón haya por él oro".Z2

Así, al proceso de destrucción del antiguo sistema de orga
nización del trabajo y sustracción regulada del excedente de
los pueblos, y al progresivo debilitamiento del sistema de auto
suficiencia y reproducción de los grupos indígenas, en la dé
cada de 1530 la comercialización de la economía agregó la
pérdida del sentido antiguo del trabajo. Por primera vez en
su milenaria historia el indígena cultivó la tierra, extrajo me
tales, edificó casas, construyó caminos y levantó templos con
propósitos extraños, ajenos a sus motivaciones sociales y cul
turales, de manera forzada y sin gratificación social o personal.
El acto de trabajar perdió su sentido ritual y religioso, dejó
de ser una forma de comunión con las divinidades y fuerzas
sobrenaturales que generaban la vida y se convirtió en una
acción gratuita, sin sentido, extenuante y aterradora. El pro
ducto del trabajo no tuvo más el fin de contribuir al sosteni
miento de la colectividad y de alimentar a los dioses que la
pro~egían: P?r el contrario, gran parte de los bienes que pro
ducía el indígena le fueron arrebatados para beneficiar a los
hombres que destruían sus formas tradicionales de vida y aten
taban contra su existencia. Ante ese destino y abatidos por la
gran hecatombe que destruyó sus dioses y los sumió en el de
s~~paro, unos grupos indfgenas d.ecidieron no procrear más
hiJOS y otros optaron por el SUICIdIO colectívo,v Muchos más
~sc?gieron el camino de la rebelión. Entre 1541 y 1542 los
indios caxcanes de Nueva Galicia, aliados con otros grupos
norteños, emprendieron la revuelta más seria enfrentada por
los españoles después de la conquista. Los sacerdotes y "he-

chiceros" que dirigieron el movimiento rebelde le infundieron
un carácter mesiánico : anunciab an la salvación pa ra todos los
que combatieran a los españoles, la extirpación del cristianis
mo y la vuelta a las costumbres antiguas en una edad dorada
donde los indios disfrutarían de todos los bienes, las cosechas
se darían sin trabajo, desaparecería el sufrimiento, los hombres
no morirían nunca y los viejos rejuvenecerían. Lo caracterís
tico y revelador de este movimiento es que ponía como con
dición para alcanzar esa edad dorad a la muerte y expulsión
de los españoles a través de la violencia? '

Además, entre 1521 y 1541 el proceso de la conquista y
el progresivo desquiciamiento de la antigua organización social
provocaron un descenso continuo de la población. Así, mien
tras que en este periodo año con año movían más indios, las
tasas del tributo en lugar de descender aumentaron.w Y se
multiplicaron, pues además de trabajar y proporcionar alimen
tos para los encomenderos, las aldeas tuvieron que hacer lo
mismo para sus caciques y gobernadores, para los frailes y
miembros del clero secular, para todo español que pasara por
sus tierras y para las nuevas y crecientes actividades que pro
movían autoridades y colonos.

lII. Reorganización del sistema tributario y de la fuerza
de trabajo indígena, 1542-1560

A los dislocados años de 1521-1541 siguió una década tre
menda y convulsiva, llena de grand es mortandades y cambios
radicales en los sistemas de tributar y en la organización de
los pueblos . Estos años comenzaro n con signos alentadores
para los vencidos, pues en 1542 se promulgaron las Leyes
Nuevas que prohibieron la esclavitud de los indios, despoja
ron a todas las autoridades civiles y religiosas de las enco
miendas que disfrutaban, mandaron que en adelante no se hi
cieran más encomiendas y ordena ron que a la muerte de los
particulares que tenían indios encom endados, éstos pasaran a
ser tributarios del rey. Y aunque los encomenderos enviaron
procuradores ante el monarca que hicieron revocar en 1545
la disposición que suprimía la sucesión en sus hijos de las en
comiendas, en 1549 otra orden real prohibió que los indios
encomendados dieran servicios personales , es decir, le quitó
a la encomienda su atributo más sustancioso: la disposición
gratuita de la fuerza de trabajo indígena.

Estas y otras leyes favorables a los indios crearon una in
satisfacción aguda entre los encomenderos y conquistadores,
que en lugar de un ataque a sus intereses esperaban que el rey
se pronunciara en estos años por el "repartimiento perpetuo"
de los indios entre quienes "habían ganado la tierr a" y reque
rían esa energía humana para conservarla. Pero en 154 1-42
las ideas de Fray Bartolomé de las Casas y de otros defen
sores de los indios derrotaron a la fuerte ofensiva de los par
tidarios de los encomenderos." Además de las ideas en favor
de la libertad y buen tratami ento de los indios, la gran mor
tandad que entre 1545 y 1547 acabó con más de la mitad
de la población obligó a la administración española a modi
ficar toda su política tribut aria y la misma organización de
las aldeas indígenas. Este gran desa stre, que confirmaba elo
cuentemente la afirmación de Las Casas sobre la Destrucción
de las Indias por causa de la esclavitud , explotación y malos
tratos que ejercían los españoles, determinó un cambio r~dical
en la política metropolitana y colonial. La expresión mme
diata de este cambio fue la solicitud de revisar las tasas del
tributo (1546) , para ajustarlas a las pérdidas sufridas por los
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pueblos," y la real cédula de 1549 que suprimió los servicios
personales de la encomienda,

Al unirse la gran catástrofe demográfica de 1545-47 con
los efectos de las Leyes Nuevas que prohibían la esclavitud
de los indios y liberaban a éstos de los servicios personales, la
naciente sociedad colonial vivió su primera gran crisis. Todo en
estos años comenzó a trastocarse. Los alimentos comenzaron
a faltar en los centros de actividad española. Una gran cares
tía de víveres y materias primas se extendió por las ciudades
y zonas de explotación minera. Los tributos descendieron vio
lentamente. Los trabajadores indios se volvieron el factor más
escaso de la economía colonial y por eso la administración
española aceptó y promovió la importación de esclavos afri
canos. Los encomenderos y colonos culparon de estos trastor
nos a las Leyes Nuevas y renovaron sus peticiones para que se
les concediera el reparto perpetuo de los indios, amenazando
con desertar la tierra si no se satisfacían sus demandas. Frai
les, cabildos municipales, mineros y encomenderos entraron
en disputa por la escasa fuerza de trabajo disponible. Ante
todas estas presiones, lo admirable es que la administración
española no cedió; suavizó, es cierto, algunas de sus decisio
nes, pero continó su ataque contra la encomienda y comenzó
a delinerar una nueva política con relación a los indios.

Ya Fray Bartolomé de las Casas, en sus primeros escritos
en favor de la conservación de los indios, había recomendado
al rey mantenerlos apartados de los españoles, formando po-

blaciones independientes. Con más voluntad creativa, en 1531
el oidor Vasco de Quiroga propuso al Consejo de Indias
un vasto plan para congregarlos en poblaciones, "donde tra
bajando e rompiendo la tierra, de su trabajo se mantengan y
estén ordenados en toda buena orden de policía y con santas
y buenas y católicas ordenanzas . .. hasta que por tiempo ha
gan hábito en la virtud y se les convierta en naturaleza". Muy
temprano, en 1531, comenzó a poner en obra estas ideas,
fundando unos pueblos a los que llamó Repúblicas Hospitales,
que organizó según los principios de la Utopía de Thomas
More y las costumbres comunitarias de los indios." Aunque
la Utopía de Vasco de Quiroga tuvo una existencia restnn
gida, su idea de organizar a los indios en Re~úblicas u orga
nismos políticos dotados de vida y organización propias, re
surgió en la década de 1550, cuando la población indígena
fue arrasada por las epidemias. Desde los años iniciales de la
colonización el patrón de asentamiento indígena tradicional,
caracterizado por chozas de campesinos desparramadas entre
los campos de cultivo sin formar núcleos compactos, había
contrariado a los españoles porque dificultaba el control de
la población, la sustracción de tributos y trabajadores y la obra
de evangelización. Sin embargo, cuando a todo esto se sumó
la desaparición de millones de indígenas, la conversión de mi
les de hectáreas de cultivo en campos eriazos y la necesidad
de conocer el número de indios sobrevivientes para reorgani
bar el tributo y los sistemas de trabajo, el virrey Velasco (1550
1564) decidió concentrar en pueblos organizados a todos los
indios y repartir ' las tierras sobrantes entre los españoles. En
tre 1550 y 1564 se llevó a cabo este vasto programa que abar
có toda la zona agrícola del país, desde Nueva Galicia hasta
Yucatán, e introdujo cambios radicales en la tenencia de la
tierra y en la organización política y social de las poblaciones
aborígenes." Los antiguos centros ceremoniales donde los in
dios tenían sus templos y celebraban sus mercados, fueron
arrasados y trasladados a otros lugares, en cuyo centro se
erigió la iglesia cristiana. Las aldeas dispersas de campesinos
fueron obligados a mudarse a los barrios de las nuevas pobla
ciones o a fundar estancias o aglomeraciones de pueblos "su
jetos" a la cabecera principal. La mayoría de las nuevas po
blaciones no pudo conservar sus antiguas tierras y se vio obli
gada a trabajar en nuevos climas y territorios, extraños a su
medio ambiente original. Esta gigantesca reorganización de la
tierra y de la población se consolidó pocos años más tarde
con la creación del Fundo Legal de los pueblos congregados,
un espacio de 600 varas en cuadro (101 hectáreas) que cir
cunscribió los límites territoriales de cada pueblo indio. Una
orden virreinal de 1567 definió esta área, luego ratificada y
ligeramente modificada por cédulas reales de 1687 y 1695.
Según estas disposiciones la tierra de los pueblos se distribuyó
de la siguiente manera: una parte se destinó al casco del
pueblo, a las casas, huertas y solares de los pobladores; otra
se reservó para ejidos o áreas agrícolas y ganaderas de explo
tación y beneficio común; otra se dedicó a baldíos (montes,
bosques, zacatales y otras zonas donde se criaban animales,
frutas y plantas silvestres) de beneficio también común; y
otra, la más importante, se repartió en parcelas individuales
a cada uno de los cabezas de familia del pueblo, con carácter
de propiedad individual, pero con tantas limitaciones que vino
a ser, como en la época prehispánica, un derecho de usufructo
y no el dominio pleno de la propiedad a la manera del dere
cho romano.

El fundo legal ratificó entonces los derechos de los indios
a la tierra anteriores a la conquista, asimiló las formas de



tenencia colectiva de los pueblos indígenas ~ las ins~itu~io~es
comun ales de tradición hispana y separó el area terntonal, m
dígena de la propiedad de la Corona (realengos, ~ baldlo~ )
y de los part iculares españoles. Y como esta ~ast~lma re~ls
tribución de la tierra se hizo cuando las epidemias hablan
acabado con más de la mitad de la población, el resultado no
podía ser otro que la pérdida de .i~men~~s áreas.de cultivo
indígena y su traslado a la ad~llllstracIOn colonial, 9ue a
parti de 1560 comenzó a repartirlas en grandes cantidades
entre conquistadores y colonos."

La congregación de las aldeas indígenas en pu:blos com
pactos y políticamente organizados a la ~an~~a espano~a -Re
públicas-, aceleró la buscada reorgamzacIOn. de.l tnbuto en
base a tasas fijas y la posibilidad real de los mdIOS para pa
garlas. En 1549 una real cédula reconocí~ que. e.l, probl~ma
más grave en la tributación existente era la imposrcion ar~lt.r~

ria de las cargas por parte de los encomenderos, la multiplici
dad de personas que de hecho cob.raban ~ri~uto a l?~ indíge.nas
(encomenderos, corregidores, caclq?es. md~?s , religiosos, I!:S
tituciones públicas) y la tremenda disminuci ón de la poblaci ón
y de los recursos productivos entre los indígenas, todo Jo cual
hacía del tributo una carga "excesiva y fuera de razón"." Pero
para corregir estas ano~alías y .~oner las bases, de una nu~va
tribut ación faltaba la informaci ón sobre el numero efectivo
de hombres en capacidad de tributar, y los informes corres
pondientes a las calidades y producciones de la tierra. Entre
1550 y 1564 la administración espa~ola realizó un~ aeuci?sa
investigación sobre las formas de tributar que hablan temdo
los indios en su antigüedad," e hizo que varios funcionarios
recorrieran las poblaciones recién congregadas para fijar nuevas
tasaciones de acuerdo con el número de hombres y los re
cursos de 'los pueblos. Así, aun cuando la visit~ hecha p,or el
licenciado Jerónimo Valderrama en 1563-65 increment ó los
tributos a los pueblos sujetos a la Corona," hacia 1560 la
administración española había rehecho, en sentido favorable
a los indios, el conjunto del sistema tributario . En primer
lugar, desde 1542 las decisiones del gobierno m~tropolitano

quitaron a los particulares los pueblos que la misma mano
les había adjudicado antes como tributarios, pasándolos a la
Corona y reduciendo por tanto el tributo de los encomen
deros. En segundo lugar, también desde 1542 el rey suprimió
los servicios personales de la carga tributari a, ratificando esta
orden en 1549, con gran oposición de los encomenderos y
luego de los caciques indios, funcionarios españoles y comu
nidades religiosas. En tercer lugar, entre 1550 y 1560 se
uniformó considerablemente la tasa del tributo, fijándose una
cuota a cada individuo de un peso y media fanega de maíz al
año, y se acordó no variar las tasaciones en forma arbitraria,
sino mediante visitas periódicas de funcionarios y ante la pre
sencia de los afectados." Es decir , se volvió a instaurar un
sistema general y centralizado de tributación semejante al que
se usaba en la época de los aztecas, aunque adecuado a las
exigencias de la Corona española y a las circunstancias propias
del virreinato. Pero sin duda la transformación más impor
tante que sufrió el tributo fue su conversión de tributo en
especie y en trabajo a tributo en dinero.

Esta transformación es la que interesaba subrayar porque
fue decisiva en la formación de los trabajadores y porque de
terminó una relación específica de los pueblos de indios con
todas las actividades económicas desarrolladas por los espa
ñoles. La supresión de la renta en trabajo (servicios perso
nales gratuitos de los indios a los encomenderos) y la trans-
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formación del antiguo tributo en múltiples especies por un
tributo pagado en dinero principalmente y en productos agrí
colas (maíz y trigo sobre todo) , significó el abandono defi
nitivo de la renta en productos agrícolas y su sustitución por
la renta en dinero. De hecho, al abolir el servicio personal
gratuito de los indios y obligarlos al mismo tiempo a pagar
gran parte del tributo en dinero, la Corona estab a coaccionan
do a los indios a trabajar en las actividades económ icas de los
españoles, a cambio de un jornal, para pagar con éste sus
tributos.

Esta decisión de la Corona se materializó en el repartimiento
forzoso de trabajadores, la nueva forma de reclutar y distri
buir a los trabajadores indígenas que sustituyó a la encomienda.
Después de que en 1549 la Corona suprimió los servicios per
son ales de la encomienda, en 1550 instruyó el virrey Velasco
para implantar un sistema de trabajo mediante el cual los
indígenas se alquilaran a jornal en las explotaciones españo
las, disponiendo que si no lo hacían voluntariamente, fueran
obligados por las autoridades. Y como los indios no acepta
ron abandonar volunta riamente sus pueblos para ir a trabajar
en las extrañas actividades españolas, fueron obligados a ha
cerlo de mane ra compulsiva. A partir de 1568 y hasta 163?
se gener alizó este sistema conocido como coatequitl o repartí
miento forzoso de trabajadores, dedicado a apoyar las explo
tacion es agropecuarias y mineras principalmente. Empleando
la compulsión, se obligó a cada pueblo de indios a propor-



cionar el 2 o 4 por ciento de s~ fuerza ~ctiva de trabajo en
tiempos normales, y el 10 por CIento en epocas de escarda y
cosecha. Este porcentaje se repartía en tandas semanales, de
manera que cada trabajado~ s~rv~a en promedio tres. o cua
tro semanas al año, pero distribuidas en plazos cuatrímestra
les. Es decir, la Corona revivió el antiguo sistema prehisp ánico
de reclutamiento y distribución de los trabajadores, pero en
beneficio de las actividades básicas para el desarrollo de la
economía española. Mandaba en sus instrucciones el rey que
los indios fueran bien tratados y sólo se ocuparan ~n ~as labo
res señaladas en el momento de hacer el requerimíento. A
cambio de su trabajo debería pagárseles un jornal,. que entre
1575 y 1610 varió de medio real a un real y medio (l peso
== 8 reales)." . .

Así, al despojar a los ~nc?menderos del . servI~lo personal
que les proporcionaban los}ndlos, la Co~ona ~brero de la en~o
mienda a la escasa energía humana disponib le y la voleo a
la prom oción de la economía mercantil y de nuevos grupos
de mineros v agricultores. Es decir, tomó posición en contra
de la renta ""feudal" que disfrutaban los encomenderos y ~n
favor de la mcrcantilización de la economía, porque el tra bajo
de los indios aplicado a la minería o a las explotaciones agro
ganaderas implicab a también un incremento de la producción
de merc ancías y de los ingresos mon etarios de la Corona por
concepto de impuestos. E sta gran tranformación de .la e50 
nomía colonial, ocurr ida entre 1550 y 1560, cuarenta anos
apenas después de la Conquista, acabó política y económica
mente con la encomienda" y con la renta en productos agrí
colas qu e suministra ba el antiguo tributo.

Si para los indígenas el periodo de la encomienda f,'le. una
época de trastocamiento general, el periodo del repartimiento
forzoso significó su vinculación definitiva al proceso de ~e~a
rrolio económico comandado por los españoles, en cond.I~lo
nes de subordinación y explotación crecientes, de debdl~a
miento y desgaste progresivos. La imposición del nuevo SIS
tema de trabajo introdujo cambios radicales en el pueblo de
indios, sobre todo porque si antes de la conquista y dur~nte el
periodo de la encomienda el indígena producía su~ medios de
subsistencia y el excedente impuesto por sus dominadores ~e

neralmentc en el mismo espacio y bajo las mismas cOndICI?
nes de produc ción, en el sistema de repartimiento el trabajo
necesari o para producir los medios de subsistenci~ se hizo en
las tierras del pueblo, y buena parte del trabajo exceden~e
fuera de él, baj o condiciones de producción diferentes. B.~Jo
el rep artimiento eran los funcionarios españoles quienes fiJ~
ban los tiempos de tr abajo compulsivo, el salario, las condi
ciones de trabajo y el reparto de los trabajadores, no las auto 
ridades del pueblo indígena . Éstas ya no ejercieron el control
pleno sobre la orga nización del trabajo excedente y adem ás,
a partir del repartimiento,. l?s indígenas fueron ?bligad~s a
trabajar en sectores especIali~ados de la ~onomm espan?}a
(minería, agricultura, ganadería) , con medios de producci ón
ajenos .

El he cho más importante para la historia posterior de los
indios fu e que bajo el repartimiento los pueblos indígenas asu
mieron la funció n de reproducir, con sus propios medio s, la
fuerza de trabaj o que requerían las empresas españolas, y de
proporcionar estacionalmente los trabajadores que demanda
ban las haciendas agropecuarias, las minas, las manufacturas,
las obras públicas y las crecientes actividades de los religio
sos. Una consecuencia de esta transferencia masiva de traba
jadores a la economía española fue la pérdida de la capacidad
de autosuficiencia que antes tenía el pueblo indígena. La ex-

tracción constante de trabajadores impidió entonces a los pue
blos producir lo que antes consumían y esto incrementó su
dependencia respecto a los bienes producidos en la economía
española. Así, para cubrir 10 qu e dejaban de hacer los indios
que iban a trabajar con los españoles, los pueblos se vieron
forzados a exigir mayor trabajo y más jroducción de sus miem
bros para compensar estos desequilibrios. Pero gran parte de
esta producción tuvo que enviarse al mercado español, tanto
para obtener los ingresos necesarios para los pagos monetarios
que se le exigían al pueblo en forma de tributo, como para
comprar los bienes que había dejado de producir o que le im
ponía la coacción política de los dominadores."

De esta manera la exigencia del tributo en dinero y la com
pulsión de trabajar en las actividades españolas encadenaron
a los pueblos indígenas con la economía española. Esta nueva
relación puso fin al periodo de la explotación arbitraria y sin
tasa de la encomienda, e inició una forma de extracción regu
lada y constante del excedente de los pueblos campesinos. El
fundo legal prop orcionó a los pueblos las tierras suficientes
para su reproducción limitada y también los dotó de los ins
trumentos legales para defenderse de la codicia desenfrenada
de los españoles. Todo esto aseguró la pervivencia econó
mica y social de los pueblos; no su autosuficiencia. Por el con
trario, la sustracci ón continu a aunque regulada de trabajado
res, la obligación de pagar el tr ibuto y las obvencione s reli
giosas (bautizos, casamientos y defunciones) en dinero, y la
coacción política que los obligó a participar en las activi
dades españolas, los convirtió en pueblo s dependientes de la
economía dominante. Recibieron el derecho de vivir y repro
ducirse precariamente, pero a condición de servir a sus do
minadores.
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